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EL GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE 

 

CONSIDERANDO 
 

Que el  problema de la contaminación ambiental ocasionada por la acumulación de 

los residuos o basuras tiene dimensiones crecientes que afectan directamente en las 

condiciones de vida de la población urbana del Cantón. 

 

Que Bahía de Caráquez, por su acelerado crecimiento poblacional, determina la 

generación cada vez mayor de residuos sólidos y con ello los problemas de 

contaminación del medio ambiente y deterioro de la salud publica. 

 

Que es necesario tomar medidas orientadas al futuro, para garantizar mejores 

condiciones de vida para las generaciones venideras. 

 

Que para preservar la salud pública y minimizar los impactos negativos al medio 

ambiente ocasionados por los desechos sólidos es necesaria la participación activa de 

la comunidad de Bahía. 

 

Que es deber de la Municipalidad el manejo integral de los desechos, como un 

servicio público  destinado a garantizar las mínimas condiciones sanitarias de la urbe. 

 

Que el Gobierno Cantonal de Sucre en las sesiones ordinarias de fechas 23 de 

Octubre y 13 de Noviembre del 2001 aprobó la Ordenanza que regula el control de 

Higiene y del Medio Ambiente en el Cantón Sucre. 

 

Que es necesario actualizar los valores de las multas que deberán cancelar las 

personas que infrinjan las normas establecidas en la Ordenanza que regula el control 

de Higiene y del Medio Ambiente en el Cantón Sucre. 

 

En uso de las facultades que le confiere la Ley de Régimen Municipal en Art. 164 

literal a), c) y j) y el Código de la Salud Capitulo V,  Titilo I. 

 
EXPIDE 

 
La siguiente ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE 
REGULA EL CONTROL DE HIGIENE Y DEL MEDIO AMBIENTE EN EL 
CANTON SUCRE 
 

Art. 1.- Sustitúyase el artículo 11 por el siguiente: 

 

“Serán sancionados con el quince por ciento de la Remuneración Básica Unificada 

vigente, a quienes no separen basura orgánica (que se pudre) e inorgánica (lo que no 
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se pudre) en recipientes diferentes y no depositen la basura en los lugares señalados 

por la Municipalidad para su recolección. 

 

Art. 2.- Sustitúyanse todos los valores de multas establecidos en los artículos 5, 6, 7, 

8, 9, 10, 12, 13 y 14 por el siguiente texto:  

 

“El quince por ciento de la Remuneración Básica Unificada vigente”. 

 

Art. 3.- Disposición Transitoria.- La presente ordenanza entrará en vigencia luego de 

haber transcurrido cuarenta días desde la fecha de su publicación, a fin de permitir 

que la Municipalidad informe a todos los ciudadanos su contenido. 

 

Dado en la Sala de Sesiones de la I. Municipalidad de Sucre, a los catorce días del 

mes de septiembre  del año  dos mil cinco. 

 

 

 

Ing. José Véliz Zambrano 

VICEPRESIDENTE DEL I. MUNICIPIO DE SUCRE 
 
CERTIFICACION DE DISCUSION.-  El suscrito Secretario General, certifica que 

la presente Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza que Regula el Control de Higiene 

y del Medio Ambiente en el Cantón Sucre, fue discutida y aprobada por el Concejo 

Municipal en dos sesiones ordinarias  realizadas el 7 y 14  de septiembre  del año dos 

mil cinco. 

 

Bahía de Caráquez,  septiembre 16 de   2005. 

 

 

 

Ing. Teddy Zambrano vera 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 
VICEPRESIDENCIA DEL I. MUNICIPIO DE SUCRE.-  Aprobada que ha sido 

la presente Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza que Regula el Control de Higiene 

y del Medio Ambiente en el Cantón Sucre, remítase en tres ejemplares al Señor 

Alcalde del Cantón Sucre para su sanción y promulgación correspondiente.- 

CUMPLASE.- 
 

Bahía de Caráquez,   septiembre 16   de  2005. 

 

 

 

Ing. José Véliz Zambrano 

VICEPRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE SUCRE 
 
 
ALCALDIA  DEL CANTON SUCRE.-  De conformidad con lo prescripto con los 

Artículos 127, 128, 129 y 133 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal Vigente, 

sancionó la presente ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 
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QUE REGULA EL CONTROL DE HIGIENE Y DEL MEDIO AMBIENTE, EN 
EL CANTÓN SUCRE, para su promulgación a través de cualquier medio de 

comunicación social del Cantón Sucre.- EJECUTESE.- NOTIFIQUESE.- 
 

Bahía de Caráquez,  septiembre 16 de   2005. 

 

 

 

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez 

ALCALDE DEL CANTON SUCRE 
 
CERTIFICACION.-  El  suscrito Secretario del I. Municipio de Sucre, certifica que 

el Señor Alcalde, sancionó la Ordenanza que antecede en la fecha señalada.- LO 
CERTIFICO.-    
 
Bahía de Caráquez,  septiembre 16 de  2005. 
 

 

 

Ing. Teddy Zambrano Vera 

SECRETARIO MUNCIPAL 
 


